
• • •

• • •

• • 

•



 

 

• • •

CONVENIO F.SPEC<ÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 00112020 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER 
DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL 
CONTADOR PÚBLICO ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN IBERRI, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE SONORA, Y POR EL CONTADOR PÚBLICO RAÚL NAVARRO 
GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO, A LAS 
QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012, "LAS PARTES" celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales a través de 
los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con "LA 
SECRETARÍA", en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, 
en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", 
están facultados para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se 
suscriban, por parte de "LA ENTIDAD", por el Secretario de Salud Pública, y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, y el Secretario de Hacienda del Estado, y 
por parte de "LA SECRETARÍA", el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del 
Sistema Nacional de Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 
que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, 
implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde 
con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2.Politica Social, en el rubro de 
salud, establece que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2020 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
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exámenes clínico. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá una campaña informativa 
nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional 
de Prevención de Adicciones "JUNTOS POR LA PAZ", con la cual se pretende lograr una 
nueva perspectiva que trate a las personas afectadas por las adicciones como una 
población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión y vinculación, que tiene el 
derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual debe 
brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los 
sentidos. 

"LAS PARTES" han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las 
acciones a la Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones "JUNTOS POR LA PAZ", 
con actividades de prevención y atención integral de las adicciones en "LA ENTIDAD", 
suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los términos para el cumplimiento de 
las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a transferirse a "LA 
ENTIDAD", todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 

l. 

1.1 

1.2 

DECLARACIONES 

"LA SECRETARÍA" declara que: 

De conformidad con los artículos 2° fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por 
los artículos 39 fracción I del citado ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le 
corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia 
social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del 
Sistema Nacional de Salud. 

De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la 
Secretaria de Salud, cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión 
Nacional contra las Adicciones, en lo sucesivo "CONADIC", la cual, de acuerdo con 
la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 
2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las 
Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Salud", y, tiene por objeto ejercer atribuciones en materia de 
prevención y control de las adicciones. 

Para ello, la "CONADIC", como lo establece el artículo 3, fracciones 1, IV y Vil del 
citado Decreto, tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud 
la política y estrategias nacionales, los programas en materia de prevención, 
tratamiento y control de las adicciones, así como conducir y coordinar su 
instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los resultados de las 
acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
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recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en 
dichos programas; y la de promover mecanismos para la coordinación, 
concertación, cooperación y participación, de los sectores público tanto federal 
como local , social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el 
control de las adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y 
académico y de investigaciones dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a 
la prevalencia de las adicciones, así como para evaluar la eficiencia de las medidas 
terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con problemas de adicciones; 
todo ello a lo que en adelante se denominara "EL PROGRAMA". 

1.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción 
11 y 5 del "Decreto por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las 
Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Salud", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio 
de 2016; en relación con lo que dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y acredita la titularidad que ostenta con la copia 
de su nombramiento, misma que se adjunta al presente instrumento como parte de 
su Anexo 1. 

1.4 

1.5 

Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron 
asignados a " EL PROGRAMA" en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio Fiscal 2020. 

Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Marina Nacional, Número 60, Piso 4, Col. Tacuba, Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11410, en la Ciudad de México. 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1 Que en términos de los artículos 40, 42, fracción 1, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 21 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, es un Estado Libre y Soberano integrante de la 
Federación. 

11.2 La Secretaría de Hacienda, es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal de conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción II y 24 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
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11.3 El C.P. Raúl Navarro Gallegos, en su carácter de Secretario de Hacienda, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 9, 11 , 12, 
15, 22 fracción 11 , y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, y artículos 5 y 6 fracciones XVI II , XXXVIII y LXXXIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda; cargo que acredita con nombramiento de fecha 13 de 
septiembre de 2015, expedido por la Licenciada Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Sonora. Mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

11.4 La Secretaría de Salud Pública, es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal, de conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción V, y 28 de la 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

11.5 Los Servicios de Salud de Sonora es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el artículo 1' de la 
Ley que Crea los Servicios de Salud de Sonora, publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora con fecha 10 de marzo de 1997, perteneciente a la 
Administración Pública Paraestatal, con facultades para convenir y obligarse en los 
términos de lo dispuesto en la ley de su creación; y para efectos del presente 
Convenio Específico de Colaboración tiene el carácter de Unidad Ejecutora. 

11.6 El C.P. Adolfo Enrique Clausen lberri , Secretario de Salud Pública, comparece a la 
suscripción del presente instrumento de conformidad con los artículos 9, 11, 12, 15 
y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y artículos 4, 
fracción 11 , 6, fracción 11 y 9 fracción I de la Ley No. 269 que crea los Servicios de 
Salud de Sonora, misma normatividad que le confiere el carácter de Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora; quien acredita su cargo mediante 
nombramiento de fecha 11 de enero de 2018, otorgado por la Lic. Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, el cual se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

11.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Especifico de 
Colaboración señala como su domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo del Canal , 
Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de Gobierno de Hermosillo, Sonora, México. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, dispone en sus artículos 7 4 y 75, que los t itulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice 
la ministración de los subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia , publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan. 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a "LA ENTIDAD", para 
coordinar su participación con "LA SECRETARÍA", en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" apoyar la 
adecuada instrumentación de " EL PROGRAMA", mediante la realización de acciones en 
materia de prevención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice "LA ENTIDAD" para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 
2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se 
transfieran a "LA ENTIDAD", las acciones a realizar, así como los indicadores, metas y 
mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos transferidos, que 
sobre el particular asumen "LAS PARTES" Anexos que debidamente firmados forman 
parte del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de " EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en 
el presente Convenio Específico como si a la letra se insertasen, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla " EL 
PROGRAMA", objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA", con cargo a su 
presupuesto, transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

$3.567.994,00 (TRES MILLONES 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente 
cláusula, se realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente 
Convenio Específico, en el entendido de que, para el caso de una segunda ministración, 
esta estará condicionada a que "LA ENTIDAD" acredite a la "SECRETARIA" haber 
ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a 
transferir a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario 
presupuestario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 
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Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio 
Específico, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de la Entidad, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación a 
"LA SECRETARÍA" dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda 
de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula 
a los Servicios de Salud de Sonora, que tendrá el carácter de "UNIDAD EJECUTORA", 
junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARÍA" le radique dichos recursos, de 
conformidad con presente instrumento jurídico. 

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá, previamente a la transferencia de los recursos por 
parte de la Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio. 

La " UNIDAD EJECUTORA", deberá informar mediante oficio a " LA SECRETARÍA", a 
través de la "CONADIC", dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le 
sean transferidos los recursos presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la 
fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido transferidos, debiendo 
remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo respectivo, al que deberá 
anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la 
Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la "UNIDAD 
EJECUTORA", o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 
términos de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARÍA" como recursos 
ociosos, debiendo la "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros a la Tesorería de la Federación) , dentro de los quince 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera "LA SECRETARÍA". 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal , por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán 
sujetarse a las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en 
los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones 
posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscale s subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
transferidos, "LAS PARTES" se obligan a sujetarse a lo siguiente: 
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l. " LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de la "CONADIC" , unidad responsable 
de " EL PROGRAMA" , dentro del marco de sus atribuciones y a través de los 
mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico sean destinados 
por " LA ENTIDAD", de manera exclusiva a realización de las acciones en Materia de 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar 
la debida instrumentación de "EL PROGRAMA", sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo FederaL 

11. " LA SECRETARÍA" se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación 
de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA 
ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

111. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término 
de cada trimestre que se reporte, enviará a la "CONADIC" el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance 
programático y físico financiero de "EL PROGRAMA" , así como los certificados del 
gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como, en su caso, de 
los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por 
"LA ENTIDAD", a través de la "UNIDAD EJECUTORA" , validados por el titular de la 
misma, o por el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos 
de la normativa aplicable en "LA ENTIDAD", conforme a los formatos y requisitos 
previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Especifico, a la que deberá 
acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

Adicionalmente, "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC", podrá en 
cualquier momento realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento 
de las obligaciones que asume "LA ENTIDAD", así como verificar la aplicación y 
destino de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADIC", considerando su disponibilidad 
de personal y presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
verificación, a efecto de observar los avances en el cumplimiento de las acciones de (( 
" EL PROGRAMA" relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, \ "'-
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estando obligada "LA ENTIDAD", a la exhibición y entrega de los formatos de 
certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el 
ANEXO 6, del presente Convenio Especifico, así como, en su caso, la demás 
documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del 
presente instrumento. 

V. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADIC", aplicará las medidas que 
procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la 
Secretaria de la Función Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la 
Secretaria de la Contraloria General en "LA ENTIDAD", así como a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la "LA SECRETARÍA" y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de 
comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se 
efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento 
jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados 
por "LA ENTIDAD", para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se 
hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO 
MARCO", para que en su caso, la "CONADIC" determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la 
Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a "LA ENTIDAD" con 
motivo del presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC", aplicará las medidas que 
procedan de acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento son transferidos a "LA ENTIDAD", de conformidad con las 
disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal , sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula 
Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- "LAS PARTES" convienen en que 
los objetivos, indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" y los rendimientos fi nancieros que estos generen, 
serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las acciones en Materia de 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar la 
debida instrumentación de "EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de 
este Convenio Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" 
maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de capita l, de conformidad con el 
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Hacendaría ; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública. 

"LA ENTIDAD" elaborará su distribución presupuesta! ANEXO 3 por partida 
presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por "LA SECRETARÍA". En caso 
de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuesta! se solicitará autorización 
mediante oficio a "LA SECRETARÍA." 

Los recursos federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como los rendimientos 
financieros generados, que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículos 17 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a "LA SECRETARÍA", a través de la "CONADIC" , de manera escrita y con la 
documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LAS PARTES" convienen que los gastos 
administrativos y cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio 
Específico, necesario para su cumplimiento, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL-Con el propósito de que la ciudadanía, de 
manera organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a "EL PROGRAMA", "LAS 
PARTES" promoverán su participación, conforme lo dispone la Ley General de Desarrollo 
Social y su Reglamento, así como los "Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contra/aria Social de los programas federales de desarrollo social", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".-"LA ENTIDAD", adicionalmente a las 
obligaciones establecidas en " EL ACUERDO MARCO" y e n otras cláusulas del presente 
Convenio Específico, estará obligada a: 

l. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio, en " EL PROGRAMA", sujetándose para ello a 
los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente 
instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y 
destino de los citados recursos federales. 

11. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la 
"UNIDAD EJECUTORA" y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación comprobatoria 
se deberá cancelar con la leyenda "Operado con recursos federales para el 
Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las 
Adicciones 2020". 

SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA ---- ··-·---·-··--······ 
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La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
presupuestarios federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será 
responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA". 

111. Mantener bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA", por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de los objetivos y 
metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARÍA", la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a 
requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa 
vigente, los datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones 
(SICECA), establecido por la "CONADIC" 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a 
los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y 
contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a "LA SECRETARÍA" dentro de los 90 días posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, los informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia 
en la ejecución de "EL PROGRAMA" y en el ejercicio y la aplicación de los recursos 
federales asignados al mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las 
metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de "LA ENTIDAD", las pólizas de 
seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en 
su caso, sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto 
de este instrumento. 

VI 11. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los 
resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten 
necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a "LA SECRETARÍA", de manera trimestral el directorio 
actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, 
que prestan servicios de prevención y atención a las adicciones, así como sus 
medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cu mplimiento de los objetivos y 
metas a los que están destinados los recursos federales transferidos. 
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XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico a los órganos de control y 
de fiscalización de " LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XI I. Publicar el presente Convenio Especifico en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD". 

XIII. Difundir en la página de Internet de la "UNIDAD EJECUTORA", el presente 
Convenio Especifico, así como " EL PROGRAMA", sus objetivos y metas 
incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".-"LA S ECRETARÍA", por conducto 
de la "CONADIC" , adicionalmente a las obligaciones establecidas en " EL ACUERDO 
MARCO" y en otras cláusulas del presente Convenio Especifico estará obligada a: 

l. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaria de Hacienda de la 
"LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de 
este Convenio Especifico. 

11. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio 
Especifico se transfieran a "LA ENTIDAD", hayan sido aplicados únicamente para 
la realización del objeto del mismo, que no permanezcan ociosos y que sean 
destinados únicamente para " EL PROGRAMA", sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias de fiscal ización federales y/o de 
"LA ENTIDAD". 

111. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la 
prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio Especifico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el 
seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas. 

VI l. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico, a la Auditoria Superior 
de la Federación y a la Secretaria de la Función Pública. 
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VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio 
Especifico en el Diario Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como "EL 
PROGRAMA", sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con 
motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a través 
de la "CONADIC". 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio 
Especifico, detecten que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o 
han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente instrumento 
jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoria Superior 
de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. "LAS PARTES" convienen en 
conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración serán las 
siguientes: 

l . Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

11. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del 
cumplimiento e interpretación del presente instrumento. 

111. Las demás que acuerden "LAS PARTES". 

"CONADIC" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Clara Aydee Amaya Castellanos, Coordinadora Administrativa. 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia 
Nueva Vida. 

" LA ENTIDAD" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Jaime !barra González. Subsecretario de Salud y Coordinador General de Servicios y 
Proyectos Estratégicos de Salud. ~ 

L.A.E. Carlos Vicente Ortiz Arvayo. Director General de Administración de los Servicios 
de Salud de Sonora . 
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DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS 
PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas 
para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral 
únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de 
ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que 
su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de 
cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil , penal , administrativa o de cualquier 
otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del 2020. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que 
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

DECIMA QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos 
y metas de " EL PROGRAMA", podrán celebrar, derivado del presente convenio 
específico, todos aquellos documentos legales que permitan la investigación científica en 
materia de adicciones a través de la cual se contemplan acciones integrales para la 
prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá 
darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en " EL 
ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá 
rescindirse por las causas que se estipulan en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- "LAS 
PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo 
lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico, así como en 
sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales íZ 
competentes en la Ciudad de México, renunciando "LAS PARTES" a cualquier otra \ "-. 
jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro . 
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Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Específico, lo firman por cuadruplicado el dia 01 de abril del 2020. 

Por "LA SECRETARIA " Por "LA ENTIDAD" 

~~ 
Secretario de Salud Pública, y 

Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de 

Sonora. 

~ 
C.P. Raúl Navarro Gallegos 

Secretario de Hacienda del Estado 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE " LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARÍA" 

Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

2 

Secretario de Salud Pública , y 

Presidente Ejecutivo de los Servicios 

de Salud de Sonora. 

Secretario de Hacienda del Estado 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y 
LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

Tomo CCVII 

Mes 

MAYO 

TOTAL 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 

Monto 

$3.567.994,00 (TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

$3.567.994,00 (TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Secretario de Salud Pública, y Presidente Ejecutivo de ¿;?' los Servicios de Salud de Sonora. 

,,~$;' 
Secretario d e Hacienda del Estado de Sonora 

SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA ---·--·---·--·· -··-----
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 00112020 
ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El. 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

21 

DISTRIBUCION PRESUPUEST AL 

PtlSONlqutFll'.ldpu,n 
1<:d~nudt¡,rtwnci)ll \de l1i'.c1 

,~1dll111t) 
Atc.:'lHdtpNll'Coln 11w,ruly1!lecti\l 

R.\l¡'l._.,llr"~de 110ttlt0111tll•ii11iiihtdt1J5~ 
~ndl12117fflq111 J1:CiO'IP')lir..ade1lblrMl'h~*P1 

p¡a:cisu.,,ca,r'"delffl'rie'lin poti1moe, 11o1, ·""-

pr~11i1dll-irr.QdtMttrit1U 

~MI 
ÁU101ltlreairlda1¡iorll1coai:i:m 

ct!J:'.tillin 

$tsi.inffdrifflllliUC»!ltnk','mk>lil 
Mmil!i!.-iµN 

~Ílmdt$tllti.l:dlleli:irr.lCll!tl 
1o!nMetffl«tninas 

Ptn(l'!ISillpaám•l111ninJde 
1n1*KQl1tmi:ion1XWII ..... 

P'11ffl~:lnenll,Miionttlit 
, .. t.~G11ianá6nUlllt 

lile!alill1:r.-1 

JJ604 

38301 

38301 

33604 

Ellt:o!aciórlde1w.tr.1ymalt¡i;¡f 
lrnpt$ilny~Qldtr.ialtull pnlilsión«ilncoaieionts 

nctl!'Jl~~óelaGpe11:ióny ~.11tW1coob;olltCK'A,· 
mrilt:Miilildtlas..,._ .v!C\ftJIIPazcartQdt111.til& 

rt.tG)eS 1tr50011101:N$,500~.500 
ca~a,5001-. 

lt-"tdlidePNralndt 

Alixiomlftlosm.ntfl)ldt 
Htrrnsllo,~,-"""Prie(I) 
Caje;r.ei.c!rn¡iorlkttrmilar¡,a~ 

Carque1y~ltffl. cad1eimd,loskll011trwit1w!n 
¡iorptllxmatllOMC4o11N 

~llt50011Mlldos¡u 
llell,CO!lrifflU01yla 

¡r¡~~illideporltlffllnvlo1 

hn«olni!ual\.tlMEOJlA 
~·.ut~p<:1!1P1teo1 

c«qmiyc- lliimy~.-.Süiadt 
:0Jli:s¡a'1ffflfflltbl 

~~ts(JXlpcn~) 

~tldtNltual~; 

~deille'.IOS~ 

b rmiéftymboXlOlldtr:llltr;ii ~~IOnyixt~~dt 

:::::.,:::: ~;~:ri:::.: de 

, m~. .::::·: '~:·.!.°:. 
l,lDci;aderrilol«1rtm 

fllpno1J 

1 2~~-00 

1 so.~.oo 

1 150)Xl).00 

~ 264,994.00 

S 188,000.00 

Tomo CCVII Hermosillo, Sonora Número 45 Secc. 111 Lunes 7 de Junio del 2021 

Boletin Oficial 

0 
u caE 

·.::m 
~:s 
0>0 
t;"' 
Q)Q) 

CJ)"C 



 

 

• • •Tomo CCVII 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2020 

~ ... ---

..... io"do"' ......... a¡e ... la 
dtl11«:c<>O?)ll..-.llolc0fll..,.do1•..,..• 
¡¡o~Q,.;tnoo,ylollKl«4'0do""90noc­

(f'()Sll,t,,,GE . .owT.fOfll<IUC!!t, 9'd.. 
"8&151, tfÚlo4.rol) 

c-...... ,..,.. .. ,_.i_ 
peéloml,_;,¡,'"*e.,oloco•"'""do '"'~"::~~::.==~· 

:-~':::::: ":;'..':.'!".1.!.'~:',~':" ,_,_do\2111.Uq,,oimo, Mfncmi.-.. ~ ....,__ -

µl:Jo!t:.(;,IPA, 

Se.,lnr,oo-,11 ........ ¡m,r,o..,_ 
........... , ....... 11""""'-

v .... ....., •. _ ,,,. __ _ 

,... .......... 11, ..... &om_ 
oq,IM>do .... ,..._,__........ ··--~ylt··­......... """ ... lttlpHico 

- .. ~11ooi-.-.-o1 eatfft:11..--.,-.,-., _,. ... _ ...... ,m, .. -. 
__ ........... wlonl;iC,o. --· 

"'" 

35102 

_,,_._ ... 
.....,¡¡,.sl*l11~ ... 

--p;,ek• 

kllfJilloiéo.•-· 
........ «1.,,,.y«I_ ... 

f,p,polopu,p,n .... dolll 
I.N:r.lE,Ul'l'l<"'plU1ltclonl 

$tiw:iodofflMl........,.,pmo:tlio 
J<Mf<IM>ll-lplPIIHII 
....... CN'A,c...r.dot.,. 

lllefU/1). Cl'lnltow. \Hl()( 
~Prt~ylt>¡Jllll)ylffllll:.S 
pj,mt)....-,:,nn•p,...i 
..,....., __ _ 

..:r.N, .. _, ......... 
11~1'1,C-ortfl'1'C,O,,Ot 

P<*l>•, .. ,o,.., .. , .. 
'°""'r,J,>,catltoodOCMl>lto 

~.-ocw,., .... _.,_...,,,_, 
... ,......_._.. ...... 
golem.-11~· ....... .-.~ . .,­

-.¡,l'IIIIIMO"*li-la -·--· .-•. ,., ... pi., .. 
p,1tdn yt«hoi ...... ~ . 
pi<O<.~<ledot ..... « •. 

/1\M't«-..,wt(•. 
,lri'w$ .... ,1Nlli,o<~~ 

c"'1'tólo...-rioo•"" tc~-.... i.pll• -----· ·-·· ....... ··­..,.,... .. -·~-­----... ..-.... 
~,l,ndornaletiolclt"'""""' 
,oo~•aa.,.-i..111.100 
................ .,.., '/!,~ ·-,~tapoj .. ,--.i ..... 

:::::.=:.:=: 
-. ... p_._ ..... 

'""°"""la-,.no11, ...... 
<lo<tot"""p¡,"g,idt<"'-

~icoln•l.,,.dldf· 110uju 
dl,..,.:11 dtl,c_,,S.(UI 

·:.~~:,~tH 
"'..,.'"_n....,..""' ,!';:"..:;:~:" ... 

.._. riladnl.t,Ul(.c»>,..,.11 ·---""~·-· ..-, .. .,,......,i.~..., 
.. ,gidopoib-"'"'"-­
cle<,ol<dlpr;wSgototo»r.dliol. 

w.s,,,.,....., .. _,.._ 
~=:'..:!!: .. ~~ ___ , __ , 

1-(<IIS<,¡&o,-a. ,'ltU 
....... «s,-.m 

u t.-.ll~.2& ,.,.v..,.,,.n,.,1qto 
i.. ... 11.06\f'idld,Keffl_,,__ M-.1tp11-, .... m,.,., 

clopo.33,.......,"'"""..»or'·33 
tljK....,.. ... ,116-<lfl 

p•ill'&ldoogr.1,44-'*-1. 
44..;..t,,x,,........,n_ 

lf,<>1,«lcoj,,<.-. JI 
"'"""°'""1t.n, .. -., _ _ ,,..-.~,'\O 
_,< .. ,....44 ....... 

1.~Tli\Q.2&-,bloo·-· 12_1_,,..,.._.. .. 
po¡d,2'1=~·.t·~.,. 

Hermosillo, Sonora Número 45 Secc. 111 Lunes 7 de Junio del 2021 

Boletin Oficial 

5,000.00 

S S0,000.00 

S 100,000.00 

S 150,425.00 

nn , m ,200.00 

$ 290.000.00 

21 

22 

o 
u roE 

·;::a, 
~:s 
QJO 
t;C> 
Q)Q) 
U,'0 



 

 

• • •

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2020 

........................ ........................ _ .. __ 
... ~- .... -.... ,_ .. --·-··"""'""' __ .. .-..... -....... 

______ ,...., 
, ____ ...,_,,,_, 

---·--·­,.., __ ,.., .. _ .. 
,,... .. _________ .. -........ - .. _ ......... - .... --·- _, ........ . 
.... ___ _ ~--· .. ·--­--... -........... ... ....... _ .. ,,_ ___ , - .... _,. __ --1----· ---·-· 

e-, .. ..., ............ , ..... .. -..... -..... , .......... ,) 

,.,,._o,. __ .,..., ...... -........ __ _ .. ,_ ... ,_ ..... ,_, -~-----
·----­--.......... _,.,_ 

e-·---.. --.... 
------·-·- ~-'.';:;;""1!, -;-!! -~~-~-~;~~====~==========i==========~=====+=======1 

011.. JUNj MNtUaL TONO PI..YM 

-··--··-...,. 
... _...,, ____ i-........ ,-.. ,.000 ____ .... _ .......... -.. - ,..., ... -.... __ ........ _ ... __ ..,, ____ _ 

....:::.-:::..:.:::.. .. :::---- 1-------t---+==i'~··=-=-=.t--~'"~"--t---+---l-·-:;::·,.-. __ ..... _ ·-
... , ___ , .. , ___ ,, 
_,..,..a;c,,,,~• 

-.. --.... --.... ,_ .. ,..(..__,_ .. _ ......... __ , .. 

------_ .. __ _ 
__ ""'*"_,..._ ~· 

---··...--.... "--··-·""""'El"­.. _ .... _ .... ,__,, ,.. _____ _ 
. _ ....... ,_.., __ ,., 

.,_, ...... , , ................ ,-. ....... , .... _ ...... , __ , . .,..-.., ... ....,_ .. , ..... --... ·----.., "-··---- --· .. -......... --____ .......... "'-­--·----­·--· ... ---... ______ .. 
··---,.. ...... _,_ -·--... +--- ·---·-•llo--Oa ....... _,, .. , ...... -.... -........ --°""_..., ....... ,.,i.,. .. ~, .... ....... 

-.... , ........ --... ~;.::..;.;::...... .. ··-·°"""'-M ... 1-==~~~ .. 
_,,.,tH;_M __ ., ...... ,_¡.,,_ ,, ______ ..... _ ...... _ .. ,,. 

- ··-- -··-'·'--.... -~·-·"-"···"' ..... ---·-1'-N 1------1------_.,, .. __ __ ..,.,..,,._..,_ 
...... - ... ,-.... 

····-···-~ --~É~ 

011\IIIClOI\ OlNI ....... LOIIAI.UO Mli:NTAI.YAl>ICt;toN, s 
11.ISP ONSMILE DEL COtlSUO IITATAI. CONlll.A LAI AOICCIOtlH 

c ,. AOOL,O liNII.IQUlCLAl.llliNIIIE NM1 
Yolo lECll.i TANIOOilAI.UDY PRE.IIO&HTII 
[J¡¡CUT1YODli: L OISIII.YICIOSDi SAI.U 0 DI 

SONORA 

DII.. J OII.OI. JUUOOOHz.4u:ZOLY"V, 
0111.iCTOIIOINCRAI. OiV.COMa!Olol NACION.oL 

CONTII.ALA.SAOICC!ONU 
o.o-""'""'m1,on01 0-»0o1R_,._ 

i'Móor ""! ~~::;,,:.,~~~~== ............ 

f B O r. ~~,use~,~: 
·~1·~ Q D Z bicky Sirot 
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~ 1 ~ w 
,! a:: 1 C .P. Raúl Navarro Gallegos 

Secretario de Hacienda del Estado de Sonora 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONAD/C-SON- 001/2020 
ANEX04 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA 
SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

T1t fOIJIR Mliiit-HJ.U 

ESTA DO: Sonora 

!:!_.EA: DIRECClÓN DE. PREVENCIÓN, DESARROLLO COMUNITARIO Y OPERACIÓN 

mJ:rRATEGIA 

!CONSULTA DE PRIMERA 
WEZ 

3 l"AMlZNES 

PERSONAS QUE 
PARTICIPAN EN 

ACTIVIDADES DE 
PREVENCIÓN 

(DE 6 AÑOS DE EDAD EN 
ADELANTI!) 

VISITAS DE SUPERVISIÓN A 
UNEMES CAPAS 

k, U:'.SCATE 

DESCRIPCIÓN 

Consultas de primera vez para atender problemas 
relacionados con el consumo de sustancias 

psicoactivas y/o de sa!ud mental en las UNEM ES­
CAl'A 

Sesión pos1crior a la consulta de primera vc7~ en 
ualouicr servicio de la unidad. 

Aplkaci611 de pruebas de tamizajc para la 
detección oportuna de! consumo de sustancia.,; 

psicoac!Ívíls y/o foctorcs de riesgo asociados 
(POS!T, CAGE, AUDIT, Fílgt:!rstrom, Bcck, 

ASS!ST, e11tn; o t ros) 

Personas que participan en alguna actividad de 
prevención parn d consumo de sustancias 
psic~ctivas y/o problcmaticas asociadas 

Conjumo de acciones, por parte del área Federal 
y/o Es1atal, que comprenden la supervisión de IA 

operación y !a infreestructura de las unidades 
para identificar e l cumplimien1o de 111 nornu1tivirlad 

vigente y las :ircas de oportunidad que mejoren 
los servicios de atención 

Visitas domieitiari::1.s y/o llamadas telefónicas que 
reali;,~'\ el personal de Trabajo Social con el 

objc1ivo de que lns personas consumidoms de 

l er Trim 

600 

1,620 

7,000 

~o.ooo 

480 

@,>CONADIC 

NÚMERO DE CA PAS: 11 

--
2do Trim l3crTrím l4t0Trim IMET/\2020 

650 450 500 2,200 

1,680 1,350 1,500 6,150 

7,000 3,000 3,000 ~º·ººº 
-----··--· 

pz,ooo p2,ooo 12,000 126,000 

11 

44 0 330 440 1,690 
sustancias psicoactivas y/o sus familiarl.!s 

1--1---·-·-----'l---~-''""""'""-'"dcc'"=suc,Pcc'ºcc',c,".e.º-""'érn"péc,nc.ctic"'o'----+-----+------+------t------i-----4 
Acci6n dcdiagn6sticop;u11idcntificarcl contcltto 

7 ESTUDIO SOCIAL socioecon6n,ico, fami!i:ir, laboral)' socinl de 1:,s 
>er~orms en lroccso d.i valoración lcnmé111icn 

86 88 88 88 350 

l'RATAMIENTOS Numero de person::1.s q11e llegan a término su 165 ¡ 65 IOO 130 560 

1-+cº~Nc~1-~u,l,o~o~s _ __ _,~rn~'"="~"º="~'º--------~--+-----+-----+------t-·---- ~ ----
ADOLESCEN1l2S DE 12 A 17 Adolescentes entre 12 y 17 ai'\os que acuden por 

AÑOSQUEINIC!A,'I primera veza las UNEMES-CA PA a solicilor 
TRATAMIENTO :rata111iento 

COMJTI~ MUNICIPAL 
10 CONTRA LAS ADICCIONES 

(COMCA) 

Sesiones del Cómitc Municipal que incluyan la 
operación y ejecución de acciones l'Calizadas parn 

la prcvl.!nc ión y el tratamiento del consumo de 
susrnncias psicoactivas (Unu sesión puede ser 

para la Instalación y las otras dos de scguimic11to) 

REUNIONES DEL CONSEJO Órgano colegiado, presidido ¡>0r el Gobernador 
ESTATAL CON"rnA LAS del Estado, <111c 1icnc por objeto promover y l '0i 

ADICCIONES a poyar las acciones de los sectores público, sociill 
11 l REUNIÓN POR y privado 1cndicnt1.:s a la prevención y combate de 

SEMESTtW. AL MENOS los prnblc11rns de sall1d plll,lica cm1s;1dos por 
UNA REUNIÓN PRESIDIDA quellas adieciont!s que la Ley General de Salud le 

POR EL GOBERNADOR da conipcll.!ncia. 

300 325 225 250 

I"' ; 

le;f': 

.:~ 

o .,, 
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li\-REA QUB ;\POYA fJJ'(,Et:"]mii'Jii.ii¡¡¡jro, Dll¡JSCC\ÓN 0.E;cb<)®INACIÓN v ;_v;N,U¡;~ llµ '"' , 11' 

ESTRA'fE<'rll, "" 'i\ ~-_ 1~ ,t•-DE'.SGIUPCIÓl'I ; °"""' -~ "; _'\ ler Trim 2do n -¡in 

Actividad de 3 a 5 sesiones secuenciadas a un 
12 fALLERES PREVENTIVOS mismo grupo (incluye ¡;uias psicocducativas y 

01ras tcmóticas) 

13 MONITORESCAPACITADOS Persona copaci~ada en algun p.royccto preventivo 
para qU1: despliegue el mcnsaJc en su red 

POBLACIÓN OENEFICIA[)A 

14 POR LOS MONITORES EN !Que cada promotor impacte a por lo menos 50 
ACTIVIDADES DE pcrsomis de su comunidad 

PREVENCIÓN 

IS V0l.UNTARl0S Y l'ASANTl':S 

Prestadores de servicio social, prácticas 
profesionales y voluntarios que realizan 

activid3dcs preventivas y/o de apoyo en las 
UNEMIZS CAPA 

16 
OAI.ICIONES 
,OMUNITARJA.s 

!Grupo de pcrsonns que se reunen pnrn trnbnjar 
n beneficio de su comunidad 

ACCIONES RF.ALIZAD,~s Actividades eul!umlcs, dcporlivas, recreativas, 
17 POR LAS COALICIONES difusión o de otro 1ipo rcafo:i,d:,s por las 

COMUJ\:ITARIAS coaliciones comunitarias 

Serie de aclividadcs y/o eventos comunirnrios en 
un periodo de tiempo determinado (Semana 

18 ·oRNADAS l'REVENTIVAS Nacional dcC0111partiendo Esfuerzos con la 
Central Mexicana de Alcohólicos Anónimos y 

Semana Nacio,rnl de Salud Pllbtica) 

33 33 

150 240 

7,500 12,022 

50 

20 20 

I' 

"' tr'C,'" 

PcrT;¡m ~ 4t0 Tr'fiu 

33 33 

150 24! 

7,500 12,050 

,O 

• o -

20 20 

K'REr\ QU~APOYó EÑ'ifr. s1GUIM[ENTO .. CON l,OS CECAS: l;:>lRECCIÓN1)U-P;GVENCIÓli~"nESARROi..1,0 COMU~ITARIO~ OPERACIÓN 
.. :~: .,, ·"i<ii~~; ·t -' ,~ · Ái,i,m; > "t 

,·, ,-, -~ ' .. º"'· " " .,,, 4 ·~ 
ÉSJRAJEGIA ~ ~ ,~ DESCRIPCIÓN - !et Trim ~a _ j2<loí'im pcr 'T'rim to ! 'rim 

19 

'º 

JORNADA NACIONAL DE 
l'REV8NCIÓNOE 

ADICCIONES "JUNTOS 
J>OR LA PAZ" 

UNEMES CAPA 
CAPACITADAS CON 

ml-lGAP 

'Al'ACITACIÓN EN ml-lGAP 
A PROVEEDORES DE 

SALUD 

A nivel estatal y municipal, serie de acciones 
culturales, deportivas, de salud y de otro tipo, 

dirigidas a la promoción de la salud y la 
prevención de adicciones 

npacitación en laestrntcgia mhGAP V.02 

apacitaciones a nivel Estatal para proveedores 
~e salud en el primer nivel de atención. 

PER:~~:!'7r,;"~~l~~~)AS Asistencias a sesiones de capacirnción en materia 
- 2 ATENCIÓN DC LAS de prevención y lratamicnto de adicciones 

ADICC'IONE respecto a la dcrna11da progrnniada 

' 1~ - 11 o 

_t-, 

( o D 

475 268 234 260 

Ml~TA2ó20 

\32 

781 

139,072 

so 

80 

11 

¡¡; 

1,237 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2020 
i\-RUA: DIRECCIÓN DE V!NCULACIÜN Y Cú0RDINACIÓN\0PÉRATIVA 

ESTRATÉGIA DESCRIPCIÓN ffé 

23 

SUBSIDIOS PARA 
TRATAMIENTO 

RESIDr\NCIAl. EN 
ADICCIONES 

VISITAS DE SUPERVISIÓN 
DE ESTABLECIMIENTOS 

2<1 RESIDENCIALES 

25 

ESl'ECIALIZAl)OS EN 
ADICCIONES 

CAPACITACIÓN EN 
MATERIA DE 

TRATAMIENTO EN 
ADICCIONES 

(Residenciales) 

Recurso federal destinado para apoyar el 
lratamiento residencial de personas con 

dependencia a sustancias psicoactivas sin 
recurso para costear su atención. (Respetar la 
Distribución enviad a por Arcade Ayuda Mullla, 

Misto y Profesional) 

Supervisión reali7.ada por personal de las 
Comisiones Estatales contra las Adicciones, cuyo 

objetivo es promover el cum1llimicnto de la 
legislación y la normatividad actual en materia de 

tratamiento en adicciones. 

Personas capacitadas en Cursos, talleres, foros, 
congresos, entre otros, impartidos, promovidos o 
coordinados por las Comisiones Estatales contra 

las Adicciones, destinados a fortalecer 

conocimientos y habilidades en materia de 
tratamiento y normatividad, del personal que 
labora en tos establecimientos residenciales 

especializados en adicciones. 

lt\REA: OP!CINA NAClONAL PARA<CEl, CONTROL DEL TABACO 

10 

70 

ESTR.ATEQIA DESCÍUPCIÓN - lcr Trim 

EVENTOS 
CONMEMORATIVOS DEL Actos prot'ocolarios celebrados para la 

'26 DIA NACIONAL CONTRA EL conmemoración de esta fecha en cada entidad 
USO NOCIVO DEL federativa 

ALCOHOL ( JS NOV.) 

EVENTOS 

27 D~~~~¿~~?:t~~li~-!1!~~() 
(31 MAYO) 

ESPACIOS 1u :c0NOCID0S 
COMO 100'¼ LIBRES DE 

HUMODGTABACO 

Actos protocolnrios cclcbrndos para la 
conmemoración de cs\u fecha en cada entidad 

federativa 

Visitas de fomento sanitario a establecimientos, 
para impulsar el cumplimiento de ambientes 100% 
libres de humo de tabuco. Se programa con base 

a rcsult,1dos obtenidos h istóricamente 

so 

l2dQl'rim PcrTrim 

22 22 

70 so 

J2do'Trim j)cr·rrim 

¡, 
-Jl 

r, 

50 so 

4 to T rim META2020 ~ 

20 20 

16 70 

42 232 

~to.Trim MDTA2020 

p 

so 200 

SECRETARiA DE SALUD PUBLICA 

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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31 

33 
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27 

CONMEMORACIÓN DEI. 
DIA INTERNACIONAL DE 

LJ\ LUCHA CONTRA EL 
USO INDEDJ])Q Y W , 
TRÁFICO !LICITO !)E 

DROGAS. 
(26 JUNIO) 

ACCIONES DE FOMENTO 
SANITARIO PARA 

PREVENIR LA VENTA DE 
INH,\LABl,ES 

rcali7.ar un evento ccntni! (a nivel es ta tal) e 
instcusificar las acciones preventivas, en las que 
se dcbc1'á destacar la fecha conmcmorntiva y lri 

prevención del consumo de drogas i l íc itas. 

acciones de fomento sanitario en cstablccimlcntos -
que venden productos que son susceptibles de 

ser usados como inhalablcs. 

PREVENCIÓN DE LA !kalizar una sesión psicocducativa por mes en la 
LUDOl'ATIA que se dcscaquc la p revención de la ludop¡¡tía. 

REDUCCIÓN DF.L l)A~O Acciones con Enfoque de Reducción del da11o 

SESIONES DE 

SC:.NSJBll,JZACIÓN E 

INFORMACIÓN SOBRE L.\ 

MARIGUAN,\ 

rERSONAS IMPACTADAS 

EN LAS SESIONES DE 

SENSll31UZAC!ÓN E 

SESIONES DE 
SENSIBILIZACIÓN E 

INFORMACIÓN SOBRE 
METANFETAMIN/\S 

PERSONAS IMPACTADAS 

EN LAS SESIONES DE 

SENSIBILIZACIÓN E 

INFORMACIÓN SOBRE 

METANFETAM1NAS 

l'!á1ic11 informativa<leminimo45 minu1os. Gnipos 

de 30 personas.Dos pl.\lieas por mes, por cada 

CAPA 

Pl;\tica informativademlnimo45 minutos. Grupos 
de 30 pcr~onas.Dos pláticas por mes, µor e:ida 

CAPA 

Personas Impactadas en las sccioncs <le 
Sensibilización sobre la Mctan fetum inas 

Tomo CCVII Hermosillo, Sonora 

META2029 

33 132 

66 264 

7,920 

264 

7,9?:0 

SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA - ------ ·---
UP..IDAO DE ASUNTOS JURiOICOS 

R~SADO ~ 
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)
7 

UENTA DE TWl'll"ER l>OR 
UNIDAD O!•F.RATIV/\ 

8 íWEl::TS PUBLICADOS 

Generar y/o activar en cada unidad opcr.itiva con 
una cuenta de Twiucr para la difusión de las 

actividades rc:ili'll1das 

Rcali7.ardifusión de actividades y/o acciones de 
prevención y tratamiento en s:ilud mental y 

adicciones a travCz del Twittcr 

íALLERES POR MEDIOS DE Realizar un taller con las entidades federativas 
39 

OMUNlCACION ara capacitarlos en estrategias de comunicación 

Dr. 

180 180 180 180 

Secretario de Salud PUb!ica, y Presidente Ejecutivo de los 

1--------------------+~~-- Servicios de Salud de Sonora. 

CP ~ 
Secretario de Hacienda del Estado de Sonora 

~-- ----------------'---· 

Tomo CCVII 

I

T:~_ .... ~... SECRETARiA DE SALUD PÚBLICA 

1 ~ 1ft ~ ~ ¡ üm~sü;rOS~URiDICOS 
1
~;/g REVISADO l~:.:~, . 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2020 

ANEXO 5 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE " LA 
SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA 
DEL ESTADO Y LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

INFORME TRIMESTRAL 

-~\ w;; SALUD 
S1!CA11? 1°AIHA D e: S.A ~ UD 

0i~o~~~ 

CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES 

Informe Trimestral del ejercicio, destino y los resultados de los r ecursos fin.1ncleros ministrados 
dur:,nte el 2020 

Entidad Feder¡,¡tlv .1: 
Número de Informe: 
Per iodo del Informe: 
Fecha del Reporte: 

M onto d e. Recursos Presu uestarios 

Monto 
Monto Comprometido i Monto Ejercido 

Monto Reint egrado a Monto Pendiente 
Ministrado ! T~ ---~-p_or !J~ -----~-- --
' '".cm rr, :/'' -..,. t:..r! ''"']'.>.- ' ," =~· .. ·: ,.., · .. '·. 'I'~ •. ' "~ ; 

' -- Monto d e Rendimk!ntos Financieros 

Monro 1 Monto Comp,ometi do l Monto Ejercido 
Monto Reintegrado a Monto Pendient e 

Ministrado TESOFE p or Ejercer 

" .. 

ELABORÓ 

Secret.irlo de Finanzas 

j 

,,r: "? , ... J:i .r, 

Y.f¿ Bo, AUTORIZÓ 

Comisionado Estatal contra las Secretarlo de Salud y Director 
Adicciones de los servicios de Salud del 

E stado 

s 

Secre\~Q,o de Hacienda del Estado de Sonora 

,-,;/ · .,-,-:.. .,..(~ SECRETARÍA DE SALUD_ PÚBLICA 

«)' 1$ ~ ' .. UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

"~t~~n REVISADO 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 00'112020 

ANEXO 6 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

Tomo CCVII 

CERTIFICA CIÓN DE GASTO 

.. 

(~) SALUD ©co~Arnc 
"~~.,, Sl!C DT,T A.ü i A. 01. ._M UO 

SECRETARIA DE SALUD 
COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

CERTIFICADO DE GASTO 

(NOMBRE DE INSTITUTO DE SALUD O AFIN) 

FORMA TO DE CERTIFICA CION DE GA STO 
Tipo de 

1 
j Número: 

1 
1 Proveedor: 1 Fecha 

1 1 documento: Docto. 
No. de j Importe j Descripción del bien o servicio/ 

bienes/Se,vicios. descripción complementaria 
1 Partida t Descripción 

Partida 

1 1 1 1 
TOTAL 1 1 1 1 1 1 1 1 

Monto total del certificado: $ -·-

LA OOCUMEHTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ADMINISTRATIVOS Y NORMTIVOS VIGENTES VlNCULAOOS Al PROGRAMA DE PREVENCION Y 
TRATAMiENTO DE LAS ADICCIONES, Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN EL ESTADO DE 
--~ A TRAVl:.S DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE~ MISMA QUE ESTÁ A 
DISP0SlCU)N DE LA SECRETARiA OE SALUD Y, EN SU CASO, DE LA SECRETARiA OE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, OE LA SECRETARIA DE LA FUNCfÓN PÚBLICA Y/O OE LOS ÓRGANOS FI SCAUZAOOíl:ES 
COMPETENTES AS) COMO LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE ÉSTAS LLEGARAN A SOLICITAR. 

ELABORO Vo. Bo. AUTORIZO 

· - - .. - n .. , ~ Ut: -,,..,...,~'-"" ~ t>,N>NL .n . .... ni.. lAtdv uc: ~..,._..,.., 
fo su equivalente en la CONTRA LAS ADICCIONES Y DIRECTOR GENERAL 

e,itidad) DE SERVICIO S DE SALUD 

~-

Hermosillo, Sonora 

Seer tmio de Salud Pública, y Presidente Ejecutivo de ros 

Servicios de Salud de Sonora. 

~r:?·J~•.<;ill SE_~_':~~~~-~~ _SALUO PÚlll.lCA ! i . 1}.\. ~·.-· ¡, UNIDAD DE ASUNTOS JUPl!JICOS 

i ~ 'l .< 
11 REV1SA[)0 ~~ ~ ·} 

----·-j 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 00112020 

/\NEXO 7 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA 
DEL ESTADO Y LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

1 

CERTIFICADO DE REINTEGRO 

,-----------------------------------~ 

SECRETARIA OE SALUD 
COMISIÓN NACIO NAL CONTRA LAS ADICCIONES 

CERTIFICADO OE REINTEGRO 

(NOMBRE OE INSTITUTO OE SALUD O AFiN} 
FORMATO DE CERTIFICAC:IO N DE REINTEGRO 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARACTER OE SUBSIDIOS PARA REAL17.AR lAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 

DE lAS ADICCIONES 
C RESCA 2020 

rn"1oo=a"'o"o,oc=u-'m""on-'110"':-T<=Nom"'e"",oº:·,
1
7L""loo'"',""o"",'"',-=,::c"----,r.Fcceocchc-=,-ad&1''"' ... '"'o::-------·-

l---,m-po-rte---l----'-,m-port-o-,on-,.-.,.----,-,·--... ~"~~'7=e,~=ºft~• 

TOTAL 

lA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORlA CORRESPONDIENTE, CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
FI SCALES ADMINI STRATtvOS Y NORMTIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, Y SE ENCUENTRAN PARA SU G UARDA Y CUSTODIA EN EL ESTADO 
DE--~ A TRAVE.S DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ---~ MISMA QUE ESTÁ A 
OISPOS!CION DE LA !;E.CRETARlA DE SALUD V, Er-1 SU CASO, DE LA SECRHAllÍA DE HACIENDA V CREOITO 
PÚBLICO, DE LA SECUETARlA DE LA f' UNCIÓN PUBLICA Y/O DE LO!i ÓRGANO S flSCAl.lZAOORES 
COMPl:TENTES, A Si COMO LA INFORMACIÓN AOICIONAL QUE !;STAS Ll.EGAAAN A SOLICITAR. 

SECRETARIO DE FINANZA S (o 
~u equivaf1;1ntFJ on lo enllC'iadJ 

COMISIONADO ESTATAL 
CONTRA LAS ADICCIOM ES 

A 

SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL OE LOS 

SERVICIOS OE SALUO 

L-----------~------
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DR. JORGE JU GONZÁLEZ OLVERA 
DIRECTOR GENERA DE LA COMISIÓN NACIONAL 

CON tAS ADICCIONES 
De conformidad con e articulo 55 del Reglamento lntel'lOf 

delaSecretariad Salud. FirmaporausenciadelC 
COOf inac!orAdministra1ivo 

¡ l.í-5::~,,:\_~;-n SECRETARiA DE _:iALUO PÚBLIC~ 

/ ! t-E.;j ¡ UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

,~REVISADO 

-N 
o 
N 

aí 
"C 

.9 
e 
::::, --, 
Q) 
"C 
,-... 
(fl 
Q) 
e 
::::, 

...J 

-u 
() -Q) cu 
(f) ·-L/) u 
s::!" ..::: 
o e 
ai 
E ·= -::::, 6J 

:z a» -0 
~ l al 
o 
e 
o 
(f) 

g· 
·¡¡; 
o 
E 
ai 
:e: 

> u 
u 
o 
E 
o 
1-

u, 
(Y) 



 

 

• • •

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON-001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE DR. GADY ZABICKY SIROT, EN 
SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL 
CONTADOR PÚBLICO ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN IBERRI, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE SONORA, Y POR EL CONTADOR PÚBLICO RAÚL NAVARRO GALLEGOS, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012, "LAS PARTES" celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 
serían transferidos recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios ylo 
insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con "LA SECRETARÍA", en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo " EL ACUERDO 
MARCO". 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de " EL ACUERDO MARCO", 
están facultados para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, 
por parte de "LA ENTIDAD", por el Secretario de Salud Pública, y Presidente Ejecutivo de 
los Servicios de Salud de Sonora, y el Secretario de Hacienda del Estado, y por parte de "LA 
SECRETARÍA", el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema 
Nacional de Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad 
de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación 
e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo 
y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2 Política Social, en el rubro de 
salud, establece que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 

l. ·1··~-;-·.~";'_/_·: ... ª _.;.1'-~-:: ~~.)~~~~!.Í~--~~-~-~~:ll.!) 1 __ ,,_,_".·_·-__ --_ ,~ l -, ft ' · UNIDAD DE ASUNTOS JU!"fü)I(:(:'. 
'. •-y ·-- · 1 

k~f!J);: REVISAD Ct 
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exámenes clínico. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá una campaña informativa 
nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de 
Prevención de Adicciones "JUNTOS POR LA PAZ", con la cual se pretende lograr una nueva 
perspectiva que trate a las personas afectadas por las adicciones como una población digna 
de derechos de protección, apoyo, inclusión y vinculación, que tiene el derecho y merece ser 
atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual debe brindarle oportunidades para 
incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

"LAS PARTES" han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las 
acciones a la Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones "JUNTOS POR LA PAZ", con 
actividades de prevención y atención integral de las adicciones en "LA ENTIDAD", suscribir el 
presente instrumento jurídico, precisando los términos para el cumplimiento de las 
obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a transferirse a "LA 
ENTIDAD", todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que permitan 
alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 

l. 

1.1 

1.2 

DECLARACIONES 

"LA SECRETARÍA" declara que: 

De conformidad con los artículos 2° fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los 
artículos 39 fracción I del citado ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le 
corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, 
servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud. 

De conformidad con el articulo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la 
Secretaria de Salud, cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión 
Nacional contra las Adicciones, en lo sucesivo "CONADIC", la cual, de acuerdo con 
la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 
por el que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del 
órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, 
reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de 
Salud", y, tiene por objeto ejercer atribuciones en materia de prevención y control 
de las adicciones. 

Para ello, la "CONADIC", como lo establece el articulo 3, fracciones 1, IV y VII del 
citado Decreto, tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud 
la política y estrategias nacionales, los programas en materia de prevención, 
tratamiento y control de las adicciones, así como conducir y coordinar · su 
instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los resultados de las 
acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
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dichos programas; y la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, 
cooperación y participación, de los sectores público tanto federal como local, social y 
privado, así como de organizaciones nacionales e internacionales y en general, de la 
comunidad, en las acciones de prevención y el control de las adicciones incluyendo 
aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, 
así como para evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias 
aplicadas a personas con problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se 
denominara " EL PROGRAMA". 

1.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción 11 
y 5 del "Decreto por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las 
Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Salud", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio 
de 2016; en relación con lo que dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Salud y acredita la titularidad que ostenta con la copia de 
su nombramiento, misma que se adjunta al presente instrumento como parte de su 
Anexo 1. 

1.4 

1.5 

Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron 
asignados a " EL PROGRAMA" en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio Fiscal 2021. 

Para efectos del presente Convenio Especifico señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lidice, Alcaldía la Magdalena 
Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México. 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 
42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

11.2 

11.3 

Tomo CCVII 

La Secretaria de Hacienda del Estado, es una Dependencia de la Administración 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. } 
Pública Estatal de conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción 11 y 24 (f 
El Secretario de Hacienda del Estado, Contador Público Raúl Navarro Gallegos, en 
representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Sonora tiene la competencia y 

legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Especifico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 1, 2, 3, 11, 12, 15 y 22 fracción 11 , 
24, Apartado B, fracción V, de la Ley Orgánica . .d.e.LP.m:ler Ejecutivo del Estado de 
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Sonora; y artículo 6, fracciones XVII , XVIII , XX y XXXVIII , del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2015, 
expedido por la licenciada Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, misma que se adjunta al 
presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

11.4 La Secretaría de Salud Pública, es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal , de conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción V, y 28 de la 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

11.5 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, apartado A, fracción 111 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 1, 4, fracción 11 y 9, fracción 
1 de la Ley N' 269, que crea los Servicios de Salud de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado N' 20, sección 11 , Tomo CLIX, de fecha 10 de marzo 
de 1997, los Servicios de Salud de Sonora, es un Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
y tiene entre otras obligaciones, prestar servicios de salud a la población sin 
seguridad social en la Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General 
de Salud y Ley de Salud para el Estado de Sonora, así como por el Acuerdo de 
Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

11.6 El Contador Público Adolfo Enrique Clausen lberri , Secretario de Salud Pública, y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, en representación del 
Titular del Ejecutivo del Estado de Sonora, tiene la competencia y legitimidad 
suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 1, 11 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; Artículo 5, fracción XXXII , del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud Pública, y Artículos 4, fracción 11 , 6, fracción 11 y 9, fracción 
1, de la Ley N' 269, que crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 11 de enero de 
2018, expedido por la licenciada Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, la cual se adjunta al presente 
instrumento como parte de su ANEXO 1. 

11.7 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
Comonfort y Paseo del Canal, sin número, Edificio Sonora, ala norte del Centro de. <l 
Gobierno, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. y/ ( 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal , con cargo a cuyos presupuestos se autorice 
la ministración de los subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad Y-- ~ !Df>.9..ral idad que en dicha Ley se 
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señalan. "LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a "LA ENTIDAD", para coordinar 
su participación con "LA SECRETARÍA", en términos de los artículos 9 y 13, apartado B 
de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" apoyar la adecuada 
instrumentación de "EL PROGRAMA", mediante la realización de acciones en materia de 
prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice "LA ENTIDAD" para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 
2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se 
transfieran a "LA ENTIDAD", las acciones a realizar, así como los indicadores, metas y 
mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos transferidos, que 
sobre el particular asumen "LAS PARTES". Anexos que debidamente firmados forman 
parte del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el 
presente Convenio Específico como si a la letra se insertasen, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla "EL 
PROGRAMA", objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA", con cargo a su 
presupuesto, transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

$4,278,264.00 (CUATRO MILLONES 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS 001100 M.N.) 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente 
cláusula, se realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente 
Convenio Específico, en el entendido de que, para el caso de una segunda ministración, 
esta estará condicionada a que "LA ENTIDAD" acredite a la "SECRETARIA" haber 
ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a 
transferir a "LA ENTIDAD" , estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
debiéndose considerar la estacionalidad del , gfü,\Q......Y_,, en su caso, el calendario 
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presupuestario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio 
Específico, se radicarán a través de la Secretaria de Hacienda de la Entidad, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación a "LA 
SECRETARÍA" dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de Hacienda de 
"LA ENTIDAD", ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a los 
Servicios de Salud de Sonora, que tendrá el carácter de "UNIDAD EJECUTORA", junto 
con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARÍA" le radique dichos recursos, de 
conformidad con presente instrumento jurídico. 

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá, previamente a la transferencia de los recursos por 
parte de la Secretaria de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica 
para este Convenio. 

La "UNIDAD EJECUTORA", deberá informar mediante oficio a "LA SECRETARÍA", a 
través de la "CONADIC", dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le 
sean transferidos los recursos presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la 
fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido transferidos, debiendo 
remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo respectivo, al que deberá 
anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la 
Secretaria de Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la "UNIDAD 
EJECUTORA", o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos 
de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARÍA" como recursos ociosos, 
debiendo la "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación), dentro de los quince 15 días naturales siguientes en que 
lo requiera "LA SECRETARÍA". 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán 
sujetarse a las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en 
los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones 
posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
transferidos, "LAS PARTES" se obligan a sujetarse a lo siguiente: 

l. "LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de la "CONADIC", unidad responsable 
de "EL PROGRAMA", dentro del marco de sus atribuciones y a través de los 
mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio Especifico sean destinados 
por "LA ENTIDAD", de manera exclusiva a realización de las acciones en Materia de 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar 
la debida instrumentación de "EL PROGRAMA", sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

11. "LA SECRETARÍA" se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", 
para cumplir con el objeto del presente instrumento j urídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que 
defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD" 

111. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término 
de cada trimestre que se reporte, enviará a la "CONADIC" el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance 
programático y físico financiero de "EL PROGRAMA" , así como los certificados del 
gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como, en su caso, de los 
reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por "LA 
ENTIDAD", a través de la "UNIDAD EJECUTORA", validados por el titular de la 
misma, o por el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos 
de la normativa aplicable en "LA ENTIDAD", conforme a los formatos y requisitos 
previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Espedfico, a la que deberá 
acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

Adicionalmente, "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC", podrá en 
cualquier momento realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento 
de las obligaciones que asume "LA ENTIDAD", así como verificar la aplicación y 
destino de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 
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IV. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADIC", considerando su disponibilidad 
de personal y presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
verificación, a efecto de observar los avances en el cumplimiento de las acciones de 
" EL PROGRAMA" relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 
estando obligada "LA ENTIDAD", a la exhibición y entrega de los formatos de 
certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el 
ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás 
documentación que justifique la aplicaéión de los recursos transferidos con motivo del 
presente instrumento. 

V. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADIC", aplicará lás medidas que 
procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la 
Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la 
Secretaria de la Contraloría General en "LA ENTIDAD", así como a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la "LA SECRETARÍA" y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de 
comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se 
efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento 
jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
"LA ENTIDAD", para los . fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan 
aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO MARCO", para 
que en su caso, la "CONADIC" determine suspender o cancelar la transferencia de los 
recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos Federales transferidos a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC", aplicará las medidas que 
procedan de acuerdo con la normativa para el control , vigilancia, verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento son transferidos a "LA ENTIDAD", de conformidad con las 
disposiciones vigentes en materia del.ejercicio del Gasto Público Federal , sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula 
Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- "LAS PARTES" convienen en que 
los objetivos, indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" y los rendimientos financieros que estos generen, serán 
destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las acciones en Materia de 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar la 
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debida instrumentación de "EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e indicadores 
del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de 
este Convenio Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" 
maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de capital, de conformidad con el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública. 

"LA ENTIDAD" elaborará su distribución presupuesta! ANEXO 3 por partida presupuestaria 
del gasto, lo cual debe estar autorizado por "LA SECRETARÍA". En caso de requerirse 
modificaciones a dicha distribución presupuesta! se solicitará autorización mediante oficio 
a "LA SECRETARÍA." 

Los recursos federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como los rendimientos 
financieros generados, que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículos 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo 
a "LA SECRETARÍA", a través de la "CONADIC", de manera escrita y con la 
documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LAS PARTES" convienen que los gastos 
administrativos y cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, 
necesario para su cumplimiento, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a 
sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL-Con el propósito de que la ciudadanía, de 
manera organizada, participe en la verificación del cumplim iento de las metas, así como la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a "EL PROGRAMA", "LAS 
PARTES" promoverán su participación, conforme lo dispone la Ley General de Desarrollo 
Social y su Reglamento, así como los "Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social", publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".-"LA ENTIDAD", adicionalmente a las 
obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO" y en otras cláusulas del presente 
Convenio Especifico, estará obligada a: 

Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio, en "EL PROGRAMA", sujetándose para ello a 
los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio , uso, aplicación y destino de los 
citados recursos federales. 
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11 . Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la 
"UNIDAD EJECUTORA" y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 
y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda "Operado con recursos federales para el 
Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las 
Adicciones 2021 ". 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
presupuestarios federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será 
responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA". 

11 1. Mantener bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA", por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de los objetivos y metas 
a que hace referencia el ANEXO 4 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARÍA", la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, asi como la información adicional que éstas últimas llegaran a 
requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa 
vigente, los datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones 
(SICECA), establecido por la "CONADIC". 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del 
gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a "LA SECRETARÍA" dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal , los informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la 
ejecución de "EL PROGRAMA" y en el ejercicio y la aplicación de los recursos 
federales asignados al mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las 
metas. 

VII. 

VI II. 

Contratar y mantener vigentes, con recursos de "LA ENTIDAD", las pólizas de t5\ 
seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en 
su caso, sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto 
de este instrumento. 

Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los 
resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten 
necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 
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IX. Proporcionar formalmente a "LA SECRETARÍA", de manera trimestral el directorio 
actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, 
que prestan servicios de prevención y atención a las adicciones, así como sus medios 
de contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas 
a los que están destinados los recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico a los órganos de control y 
de fiscalización de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Especifico en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD" 

XIII. Difundir en la página de Internet de la "UNIDAD EJECUTORA", el presente Convenio 
Especifico, así como "EL PROGRAMA", sus objetivos y metas incluyendo los 
avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".-"LA SECRETARÍA", por conducto 
de la "CONADIC", adicionalmente a las obligaciones establecidas en "EL ACUERDO 
MARCO" y en otras cláusulas del presente Convenio Especifico estará obligada a: 

l. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaria de Hacienda de la 
"LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de 
este Convenio Especifico. 

11. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio 
Especifico se transfieran a "LA ENTIDAD", hayan sido aplicados únicamente para la 
realización del objeto del mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados 
únicamente para "EL PROGRAMA", sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales y/o de "LA 
ENTIDAD". 

11 1. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación 
de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes 
que sean requeridos , sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos con motivo del presente Convenio Especifico. 

t_i:;_ .. ~?_r_:\\~;;~:;:::~~J;~~-~;;:;':~ f\ 
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V Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales , con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de 
la Federación y a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio 
Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como "EL PROGRAMA", 
sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con 
motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a través de 
la "CONADIC". 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o 
han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente instrumento 
jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. "LAS PARTES" convienen en 
conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración serán las 
siguientes: 

11. 

Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

Procurar la solución de las controversias que se suscíten con motivo del cumplimiento 
e interpretación del presente instrumento. 

111 . Las demás que acuerden "LAS PARTES". 

"CONADIC" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 
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Lic. Monserrat Eurídice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva 
Vida. 

"LA ENTIDAD" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Ricardo Espínoza Castro Subsecretario de Salud y Coordinador General de 
Servicios y Proyectos Estratégicos de Salud. 

LA.E. Carlos Vicente Ortíz Arvayo. Director General de Administración de los Servicios 
de Salud de Sonora. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS 
PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para 
dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con 
aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por 
este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en 
paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de 
carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 
ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del 2021 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que 
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su 
firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD". 

DECIMA QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos 
y metas de "EL PROGRAMA", podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, 
todos aquellos documentos legales que permitan la investigación científica en materia de 
adicciones a través de la cual se contemplan acciones integrales para la prevención y 
control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la 
suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá 
darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO 
MARCO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá 
rescindirse por las causas que se estipulan en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA 
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PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo 
lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico, así como en 
sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando "LAS PARTES" a cualquier otra 
jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Específico, lo firman por cuadruplicado el día 01 de marzo de 2021 

Por "LA SECRETARIA " 

Co 

Por "LA ENTIDAD" 

~ S retario de Salud Pública, y 
Presidente 

o de los Servicios de Salud de 

Sonora. 

~ 
C.P. Raúl Navarro Gallegos 

Secretario de Hacienda del Estado 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE " LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y 
LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA 
SECRETARIA" 

1 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las 
Adicciones 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 C.P. Adolfo Enrique Clausen Secretario de Salud Pública, y 

lberri Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora. 

2 C.P. Raúl Navarro Gallegos Secretario de Hacienda del 

Secretario de Hacienda del Estado 

Estado 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE " LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y 
LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 

Mes Monto 

ABRIL $ 4,278,264.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $ 4,278,264.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 001100 M.N.) 

, . .f.%..;; 
Secretario de Hacienda del Estado de Sonora 
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ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 
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~~ 
~§t.cretario de Salud Pública, y Presidente.Ejecutivo de 
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ANEXO 4 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE " LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 

SALUD 

(l0H5ULJA.S 

!ioUBSEC.ttl'SlflD 

TAM1ZAJE$JP0SSIT, 
CACE, AUDl'T; 

F.agffl~,B«:11~ 

ASSIST] 

IPAAT!t'IPAN• EN 
AC"IMD.Aen OE 

PIH?IIUiClét,i 
(Of:11j.JIJto5m:e>.ADEH 

Ccn-.u!i~ ~l,e, prunera vez paoa 11t.crad« 
¡1:ird:ih~mM rdm:iur'lltdos.-ci:;n el cons¡,;nw de 
-1:tni= IIK,.1CDlllCIÍ"'1!!1. y¡'r:¡ de wilud r1·.n,t11I 

Ll'W!Jrim. desli5taru:io5 P:SICDétetl\lCIS. 

pcr5o0:fla~ cnn O'lro tro111:Sl:orna d~ s.,!,.td 
mcsttnl y,'u•S!A fam.it1inrei;l eri ~dl!tdel. 

i:<=•,;dnl )' a ditbl,_ 

SoegQ1l p¡;¡stcricr .- fn cani;,,ulul, de p~r,:,, 

~;r;, en Cl'-lll~~r '!.efWl:Ío de 111 un1'bd. Ci!r• 

~enderJ;1,l!bie-mM:1l!lfl.ei=n&dctl«:W"l~I 
=!iJ..Jmodi:: 1Us:.t11~;m;;a::oocti1<11:s;y/ode 

~mi:"rAalen la;s UNEME'S-GAAA hrd:,iye 

<1 p:>'v.lr.ai:(IS!ll'Minsa rk 'WStMlc:Íl!ll. 

r.,,,ioo\'lctM,s:, IX'f~rnn<Xll"lotrot,a~ornodi:: 

~ludm,:nr,d.y'/Q 1"":ln1nilialesl en 
modnlidndi::1. r::,resenaa< y a di.~anci:tl, 

Aolic:JN::ién de' PP.Jcbttc de ta1nilll,¡e p11r.!I !n 
,;;l'c:-,i:::,ceíó,1 flPOr'l'l.lnn dd cmisurno de 

SUll(l')l~i H ~,;,aciiwl~)'fo factcae.de 

l~IL'll«:iadc$(POS.Srr.CAGE,.AUCIT, 

l"ffUt!F,.,/,lcm, ,Be-c;k. AS'!il5T, ents~ aU=I 

Pet~1n.ttae-~rliciPl:lfl=e)ciun.a 
ftcttAti11dde p ~ié.nl)S'llt:l~dr. 

S\/S1111nc~ i:,es.~:w~11;.,.Jo,;::,.:blem:it~ 
aiic:ii:~1n: 

CDJ\llll'ttto o et1coon8. p,:1rQflnaeddcret1 

Fe.den!>/~ ~ntall, q.¡e eorn;minden ti! 
!ñ.l¡;,c"!YÍíllÓn de l, OPef'odÓl'l )' 1a 

VISJTASOE SV.llf.RVl'StÓR ffl&~t~uerun, d,e la~ unodi1de1, p1mt 

AUXBoU:5 CJIUIA!ii l:lefftfft!;;;lll' c,l Clii!Tip,!imsMto de lei. 
rxitmrr!i.ii:utd vil)ente)· ~tioende 

o:ponurodndq<>i!meiorcnb~vi=de 

1'i:.rtai.OQITIICÚ.1(!D$)'¡V l.u,, ...... !l!l.te~Ó'!!K!l"J; 

QUe resliu1 d penio~ de Tr~joSodef c:011 
e l o~Wdc ~ 1ehu, pe,r.x:nei. 

CO!lsi1rrúd~ de "-lrtnocinis ~CCM!ctiv.,,,.,; 
vio :1,111, tc.miMlf8 ,l!dnllllM'n 5U P"ocem1-

Ae.::lO,., ,;ie d1uonaU1CO P.T"II 10et1tfl1cnt s 

a::m1t1i11tll 51:!CiOC'l:.<lllamico, fomilD1. bibm•I y 

s.ot:Ífll de- LflS.PCIZO!l~cn P,oa5QoÓI, 

Ylllctocón ~crt1Det:~ic1t 

fllATAMllNT06 ,NÚm~odc ~,_ que legan-1tl~D 

CONCUffDOS 

ADCIL~ENTES DEU A Ad~n-.~el'A111".ll: yr1nl\M:q1JC"«uden 
'1' Altl:05- QUE INIOAN' na i:;lffn'>er.3 ve= ái!t ~!; 'l,lli',EMES.·CAP.A • 

mAT.utlENTO mticiW t t~~to 

2doT,rlr:n 

'""' 

O:.t.& Trtim M E T A.2.0!:l'l 

7,0P.$ 

'""º 

'·"" 
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CO'WTÉMUMICIPA1:. 

10 <JONTAA lAS 
.f.DIC".ClOh'ESi ~OMCAJ 

u Tlll.tEfflPRiMNTIV.OS 

MOHJTORAS Y/O 
u WOli!TOIIES 

(Al)MffAIJOS 

POBU.CIÓN-

S.9tBRWiOA.Jh)JI LMY ,. LOS'WHtrol:fS:EN 
ACllVIOADE'SDE 

IPRE~IÓH 

ff 
V~NTAA'l:OS 't/0< 

PASANTES 

OOAl.lCIONES ,. COMílNfTAlllA5~ 
ilJffl:lblH] 

A.COONE5 Jle:AUZAOM 
n POJIWt'OA.1.JCtONES 

a»WHJl'ldNA.5, 

JO!IHADA.5 
Pll'l\lUIIIVAS 
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Scs..T.il'les:del C-t!flW!:éMunirii;lll -a=.1e ináJ)'oYl 

~ opemtíón y ~;eoJcitn de 11cciones 
rc:i:b#dM.l)li'tila P!fttn::ÍDOy!I 

natamíffl'l..o del tcmurno de Wil!lt'Ó1s 

~oactivs(Ufle~l!Ueoe2rG.11'11ÚI 

lnsta~O:!'l ybsotre.1dmae'R'l1llimímto~ 

OrQWJoco'eQi,da\pr"'"Mo:DQffi 

Gob«ndJr dtl Estmda, qui!' t~IY ~ 

Atlt,,id.rt:I de .l 4 5, ~ior-6 'iCCUt:nci11dits fl 

un im.m:>a1upo6nda;tt9{Jin 
¡m:ocdu(,ntíVM v O'lra~ tem:ii!ic:u~ 

P!r i:or'4Cl!!P~ltad!I ;l!I) .,!m r;trQyeOO 

~míii0par.,quedeJl'lt0ueelrr~ 
en ~J red comunít:uia 

Q.Jt c.,d!t Jlf«Ml.oM- ii1oJ)fomt.tt.f im~ 
0- por b mCl"l.1i 50 j;scnooes d\? ~ 

camurif:;d 

Pre.t!d(!fei; de 21Vri:l~l p,&:ticM, 

p,-_oft$!M:i!e it,~ \'Ohml:Mmo que r~i?M 
actíV't1fflsp11!'ve'Miv11sYlode.fl~i!l'iifts 

UNEMESCAf!A. 

Grupo de petSJtm q:,.iere rcUr.ei para 

tr- r e:n lxncfu::ind!: sucam111id!id 

Activ.dlldectiturale:s, dep:ifnlr.ls, 
iecr<tt1th',M,difwsiáíl odewatipo 

•eér:*pi!il lir.c!mcicnesoomJnik1rim. 

Ser~denctMdnckiy.fo~m{?S 
CtlllUJre'.arimen IMl p:mod:Jdetiempo 

detffrnill,bjo (Sern.w1n~O!' 
C.cm¡:wtH!n!)J E.$ta:·•:.cr. con h'l Cer.1ral 
Meul:,l'IM d'elJGOO,..:.&os:An&ll!Tl-:J5'i 
ScmM1:1t~ru::i~&Sñm P\ibfrcn! 

'° 

130 

ZICO 

10 

14 

10 '° 
,. ,.. 

E!) "'' !/lO 

2.'D) 2,$00 2,SOO lUOOO 

10 20 10 
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ESTRATEGIA OE&G~IPCíON "le:r Trlm iaocll'dm_ Jol!l'Trlm 4toTrlm 

E$JloltCiMm que QruPCf.; de Ptmtnat de 111 
amu:nid~d, ¡;wtio¡pan 11aivnme11te, parfl 

.. CLUBES POR U l>AZ 
~rtt1 un.m o:ilMl!i:nce lí!fla. se ~~mnn 
d:.1i:rcn'le. &Ccil)l'le,: slMlre Clf«T'.«ión a 11 

5'!Wdy~c)GO. famffltando la, 
ainir:ipoc:ión s«ial 

[STAAT!(llA.OE ~de:ttdb4,Jo,qoeondt.tt11ckieren,es 
INTERVNCIÓH ~n1t~y M:tH>nes para cmtfflderC011e[ 

GOMUNITA.AlA YO'E 
t~rT.DWSI.MICÍl!ll plitooctfni., CIUt 

A'TtMCl:ÓH CON BASE A ,, 
OJIOOAOEWAYOi. 

reparte m11yD!es p,oblemitic.as. G • 
IMP.ACTOY/0 tdmtifiardo sn2nncimcorttc'IJnrr.es., 

IJ.AEVALBICIAANIVEL l111.t1tc0nie5quecadauM~ell!1~ 

ESTATM. · e~twiri. 

UPACIT.U:JÓN EN -· Proresr:mdcs de!'~ del pmlt'f nii.1elde 

" PROfiEYONAU'S DI: LA 
atenoón cnpao1adcs en mhC.AP 

10 ao ao 1{J 

S"1.UD 0B. PSIIMER 
Nl'lEL DE A.lENCIÓN 

,:_,, 

lESlUATECIA 

' 
DESC: RIPCIÓN ll!'fT'flt.n 2da•fll1m J:l!fTrlm ,'ital'rlm META2&.Th o 

" '"'~ ,, 
P?rsooasn-biQUCsejlrQi:Oft~lÓ ~~ tt¡)4z:haciitn !n mnt,:12'* i:m,,ención)fi3 ,.,, ;,;: m 

PE~NAS 1 
'"'· 1rr1Uun1.e:r,tode-itditrionnY(u.Dtrc¼ o" 

GA'P-"..GriAO.AS'EH e o 
pr-tibk:thi!$. di: ,aju:f tnenUl ·= -~ ,, JIQE'IENCJ!llf'I' l10 '"° ,,;o l,I() -- ... ¡: ATEMGIÓN OE lA.5. fl/ah111t:11tios.y-Pmar.te1..Ct1paatM;iai:,o 

AD)Cc:;:IOHES Qc;xlenr¡;,i~mllGN:tn P1cfem~Bde.l11- ... _ 
S!lhl:i_ylpe~asparCAPAml:i!e.Q~mn,, o o 

íl' 
O.e'~th.JmenM.1~rc&l<tlnf.tka} · u e: "'~ ·.::::m 

~:a: 
Rtarm~mldeslwdDpa~e,¡:aiffl'd a,o 

t;C> 
5US5IOIOS1t-AQA tr.o;l6lnieMO f"CZent~ de pt'JSGn!IICOtl Q)Q) 

lUATAMJENTO d'tPtndc:lcia o slztXICW '1VcoectÍYa:li sin uro 

" ll-.F;51D'ENCW.EN tteur.w pnra ca!.te11r su atenoón. (Respetar D 16 21 

l!' ~· A!JltQOMES la, ~ltlbució::1 l!mr.«:111 por Ateo de ~ da i, '~lj MIA.ua.. M~ta y ProfciooaB 

WSITASOEW _P[glAf.lO!i ~r.ióo ~lttlli ;x,i per.;:;md de IM 

DE ESTA:"BlEaMIENTOS comlsitN1e1 Estctde o:mm la:.Adio:ionr.s, 
AESIDENCtAl.ES cuyo,objeuw c. ~GYer el cum~hmrerto IA T7 ,. $ 

BJIECIAUIADOS EM ~lal~nylanom·~acrualen 
ACOOQONES materia de t,01:am1emo e, ed~H 

~1 
Personas tll~~en Curws,tollei~ 
ÍotaS.conQl6C4.CO!JeaL'01. Í~llrbdoil, 

CAPACITACIÓN EN pramawir.h:s o coanf:nitdc;s por~ 

MA.TBIIAOE CO'T!i5Íanes E~111416e:r; mnle ltls..tdicdroes. 

"' TitA.TAKJENTO EN datin:.dma ~ e,cnoorÑMtMy 141) ,e.o lf.O 160 E20 
AtlC:CIONES habilCi,deHn mfitffl!i de lt6l1tn'Cieflmy 

IJ:l:e:sldenda'!e) n!ll'motMdad,dellltl!!'.0na1queWx!Menb 

t.~ablcamtcn1:m tcsidmcí11les. 
cspecié:~enadícc:iones. 
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~.EAtOFtCilH'AIMAC::lONALPARA ELCONTQO[OEL TASACQ 

lES!RATEctlA. DESCRIPCIÓN le,rT1lm 2dO Tirilm ,,n..., 4to·trtm METAJDll 

E\'t:NTOS 

lit-(Ot!IWDlOZIATII/OS 00.. Act~ p112t«c&irn;s trh:brada~ p,wa la 
l$ OÍA. N.ACIOHAL. COHTRA conmemornc:ión ~ e,;ta 'Eecha en e.ad:, 

EL.USO NOCIVO DEL en\lcbd feden'lt:N& 
A.LCOlttOL [lSJIIOVJ - )fl' --

~ ·- Actos protocalatÍ;:.s cclehrlldar. r:wn 11'1 
CCNME:MOIIATl\1'05 Dll 

" DiA MUNDíAL SIN 
conmemotM:tón de esta fecM en co.ia o ~ " mlid4d~rti1:31.tl!, ~ --

TABII.CO (JJ MAYO' " -

vis.it.,sdtfon1entosanitario11 
E5ll'At10S 

est:i~to.s, P lltil 1msiuhllr el ,. RECONOCIDOSCONO 
cUTf~tode tmbten1.6l°"' Wede 15 .. 60 180 

100'!1 UIHIES. DE HIMO 
DE.TJ.81!00 humodcta~SeproorMnacon~e 

t6½.Jll4':lo, cbtendos llistlWt:111,ientr 

.• , ... - A.RE'AJ D1AEC:CION1JE PADC1ra.M"5 NAC~c• 

EsnJAfEG:tA ':aa : DESCAIP'CION ,V lecr'Trlm Mo::Vldm , :,c,mm 4to:Trlrn MfTAl 021 

C.CNMEMORACIÓN DEL .. 
DÍA 11f't[QNi\ClOlW. DE ~lirM un e>1enb:J am'!rnl ~a l'Wle/ l!slt1UIO e ,¡¡, 

LALUC.'ffA.C.OtmM.EL intensilic11r .!«. !ICÓ)ne! f,(-t-.ier its1u., en IH ,, o .. USO, INDEBIOO Y El qur:se~idcst11t111la ítchn Q " ... ~ 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON-001/2021 

ANEXO 5 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE " LA 
SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

hldiWF~ 
t{~Qt~~ 

~-Ir(' ..... 
í«tuóit~ 

INFORME TRIMESTRAL 

INFORME TRIMESTRAt. 

COHVf:NfO UKCiFco (N.lM.TtRUi DE' TAA\/!faWiCLl.Dt U:WIU<>i PRUUNl{STARIOS 
ff:OEAALEJCONELCAA.lCT!'A. OEt\1!8.510tOSl'ARAREAl..lZAR.A.tCIOHEStNNATUttAot 

PRMNCIOff.A.To:ctOH 'l'1'RATAJAlfJ{f0DEW~Et 

.t.011000 Kt:..\llU.IENt OSJ.tw~S 

MOtlrOU~tAAOO I lc:MO~EOOO 1 ~ f JERCJOO 1~fOAEl»TWUDOATBOff.1 uomo~ocPOA 

v, .. 

Por " LA ENTIDAD" 

/"2 C.P. Adolfo Enrique Clausen lberri 

/4("'~_ e Salud Pública, y Presidente Ejecutivo de 
los Servicios d Salud de Sonora 

C.P. Raúl Navarro Gallegos 
Secretario de Hacienda del Estado de Sonora 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON-00112021 

ANEXO 6 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 
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lN10AA'IAC:10N AOt<:IONALQUt UTAS lUGAMN A SOIJCffAll 

Tomo CCVII 

l l.AM)J:U) 

( . Offl(CTOII f)f AOMl«tSfRACtON Y/O 
~lNANlo\$, OfUNIOAO m<vrOAA 

Hermosillo, Sonora 
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{()MlAA.lASA0100()U($ 
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Wl\llOOSOf$AlUOlN(lfSlAOO 

~ºrC 
C.P. Raúl Navarro Gallegos 

Secretario de Hacienda del Estado de Sonora 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON-001/2021 

ANEXO 7 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 
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Sl(RllAAIAOESAWt> 
COMlSKIN HAOON:AI. COtffM I.M AOICCIOSU 
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f'Uí.UU/l'l'Otll!IA,allleOOMj,. 'tlll.!l(l,IOlfJMrAA!,.W~'i(.,;\lOCU,111'.HUf-'éiOClt __ .._tM,tbC.tffitYIOO!S tll!Wl.lllMrfl.l.600t __ WSliM(p.lltA• 
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Secretario de Hacienda del Estado de Sonora 
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